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D E U P H O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgo q u 1M Sna. AIMMM J SMM-
t U l M ntibaa IM aimum dtl Bolán» 

t l B b n , dandt p « r a u « e w A k H t a «1 n d -
k* *& aémtro ufilaat*. 

Los SMMtatlM tnidMia dt M U t n u 

M n l t , p a n ra «enwiMBUita, qo* debi> ¡j 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES I 

8« raMrlbe«B la CfiDtadnrí» de la DipataeióD proTineial, a cuatro pe
gatas emeointa ê Btimos el triatcatre, ocho peaetaa al aemestre y quince 
peaetaa alafia, a loa paiticoltit», pagadai al aolieiw la tusctipción. Loa 
pagoa da fuera de la capital ae hann por libraitsa del Giro mutuo, admi-
madoea adío aelloa ea laaanaoripcioaea detrüneatre, y únicamepte por la 
IneaidB de peseta que resalta. Las auicripeiouea atrandas se cobran coa 
asasato propenioaal. 

Loa A^untsmicntoe de esta proTinci» aboaaiia la aaacripción coa 
arreglo a la escala inserta ea eircolar de la Comisión prorincial publicada 
en los anmeros de este BOLKTÍH de lecha 80 j 22 de diciembre de 1906. 

Los Jaagados municipales, aia diatíacion, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teiattelaeo eéatimoa da pateta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las eutoridadra, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cuslquier anuncio concerniente al. 
servicio nacional que dimane de Iss mismas; Iodo i a -
teris psrticular previo el pego adelantado de veinte 
cuntimos de peséis por cada línea de ineercirin. 

Los anuncios a que hace referencia la circular do la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cnmplimienTo al acuerdo de la Diputscidn de SO de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OnciALasdciiOy S8 de diciem
bre ; a citado, se abonarán con arregio a la tarifa que 
en mencionados BOLBTINH* de ioeerta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al RBY Don ANomo XIII 
IQ, D. O.). S. M. la RUMA Dolía 
Victoria BiUaala y SS. AA. RR. «I 
M K l p a da AltarLu a InfantH, con-
«atM ttn wMadail an M Importante 

Da Ifinal banafldo tolratan In 
iamia fanón» da la Al guita Ráal 

fSaseta del día de 14 septiembre de MU) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

SUBSECRETARÍA 
Real arden núm. 131 

Villa* laa peticiones dirlgldai por 
«arlo* labradores a este Ministe
rio solicite ndo antcrlzaclén pira ad
quirir directamente y peder trans
portar de otras provincias trigo* no-
cessrlos para la siembra en llenas 
éb ta propiedad: 

Conildetando que las dlspclicio
nes dictadas para rt guiar la compra 
de trigo, se rtfleren a los destina 
dos a sn moltnraclán, sin que se 
opongan cquéltas a que los pcrtlco 
lares puedan hacer elección da aeml 
Dar; pero al propio tiempo es nece 
aarlo que éstos justifiquen su csrác 
ter de propietarios y que el trigo 
qae adquieran ha de ser precisa
mente para la siembra; 

S. M. el R«y (Q. D, G.) ha teni
do a bien disponer: 

Primero. Que por toda petición 
de autorización para compra ¿e trl 
fo destinado a siembra se dirija al 
Presidente de la Comisión de Conv 
pras de la provincia tn que ha de 
ser a/qulrldo, determinando cantl' 
dad, paebíos de procedencia y des 

tino, medio de transporte, y, en su 
caso, estaciones de ferrocarril de 
facturación y término, acompadada 
de certificados del Alcalde del pue
blo donde ha de ser empleado, ex
presivos da la superficie de terreno 
propio para cereales que el peticio
narlo tenga amillarada o catattrada 
y se proponga dedicar al cultivo de 
trigo, luciendo también contar al 
en la declaración jurada presentada 
en cumplimiento al articulo 2.° de la 
Real orden de 16 de junio de último, 
figura como reserva para este obje
to cantidad alguna de cereal. 

Segundo. Que se faculte alas 
Ccmlilores de compra de-trigos, 
atadas por Real decreto de 14 del 
actual, para autorizar a particulares 
la compra de aquel cereal con apli
cación a la siembra hasta el dfa 30 
de cclubre, siempre que por los do
cumentos presentados se pruebe 
que le e» necesario al peticionarlo 
para emplearla como semilla, reba
jando Igual cantidad de lo reserva
da para este objeto en la declara
ción jurada de exlitendas que tu
vieran presentada, si en ella asi 
constara. 

Tercero. Que concedida la au 
totlzaUón, se pondrá en conocí 
miento del A'calde del pueblo don' 
de se encuentra el trigo, si no sale 
de la provincia, o del Gobernador 
ai dicho cereal se destina a otra 
provincia, para que aean expedidas 
laa correspondientes gulas de clrcu 
laclón, haciendo constar en ellas la 
especialidad de su concesión y pla
zo de validez por quince días; y 

Cuarto, Que lodo adqulrente de 
trigo en esta forma a quien nt jua 
«fique habtrlo empleado en aso 

. distinto del de la siembra, queda-

I rá sujeto a laa penalidades estable 
clda* por la vigente ley de Subsis
tencias. 

Lo que de Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de Abastecí-
tnlentos, traslado a V. S. para su 
conocimiento y a fin de que lo haga 
saber a esa Comisión de Compras. 

Dios guarde a V. S. muchoa años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1919.— 
El Subsecretario, Luis R. de Vlgurl. 
Señorea Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas de Subsis
tencias de todas las provlucias. 
(Gtat* del dia 9 de septitmbre de 1919) 

Gobierno trtll de ia pnrioeli 
CIRCULAR 

En \» Gacela de Madrid corres
pondiente al día 11 del actual, ta 
publica la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.-. Dispuesto por Real 
decreto de 2 del actual la reorgani
zación de las Cámaras Agilcolas 
provinciales, y a fin de que desde 
luego se proceda a la elección de 
los Vocales que han de Mr míem 
bros de les mismas y a su constitu 
clón inmediata, teniendo en cuenta 
la Importancia egrlcola de cada pro
vincia con arreglo al cupo de con
tribución que respectivamente satis
facen por conceplo de riqueza rús
tica y pecuaria; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo dispuesto en lo* 
artículos 9.° y 10 del Real decreto 
citado, ha tenido a bien disponer 
que el número de miembros de cada 
una de las Cámaras Agrícolas pro' 
vincules de Badajoz, Baleares, Bar' 
celona, Burgos, Cádiz, Cañar as, 
Córdoba, CoruAa, Cuenca, Ora 
nada, Guadalajsra, Huesca. León, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Patencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovla, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Valencia, Valladolld, Zamora y Za 
regola, tea el de veinte, y de quince 
en las de AfeVa, Albacete, Alicante, 
Almería, Avila, Cácerer, Castellón, 

Ciudad Real, Gerona, Guipúzcoa, 
Huelva. Jaén, Lérida, Navarra, Te
ruel, Toledo, Vizcaya, Meillla y 
Ceuta, y que por los Gobernad'res 
civiles se convoque a elección de 
los Vocales de cada una de las Cá
mara» provinciales, y verificada, se 
preceda al escrutinio general, pro
clamación de aquéllos y constitu
ción de las Cámaras, operaciones 
que tendrán lugar, respectivamente, 
los días 21 y 25 del actual y 5 de 
octubre próximo, con sujeción a la» 
algulentes reglas: 

Primera. La elección de los Vo
cales que han de componer la Cá
mara provincial rgrfcola se verifica
rá el día 21 del actual, en la capital 
de cada término municipal y en el 
local que designe el Alcalde, con 
sujeción a las disposiciones conte
nidas en los artículos 39 al 48 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, conetituyéndose al efecto la 
Mesa, compuesta dsl Alcalde, Presi
dente, y de los Adjuntos, Cura pá
rroco. Juez municipal. Presiden» 
del Sindicato Agrícola de la capital, 
al exlsiltra, y el Presidente de la 
Junta local da Reformas Sociales, 
y en Meillla y Ceuta con las perso
nas que designen los G ber nadoreo 
civiles de las respectivas proVI' das. 

Segunda. A fin de que en las 
Cámaras Agrícolas picvlncla'es ten
gan representación los grandes y 
pequeños Intereses de la Agi-lculln-
ra y Ganadcila, cada tlector no 
podrá dar válidamente su Voto más 
que a diez Vocales, cuando sean 
veinte los que han de elegirse, o a 
ocho si se eligen quince. 

En caso de dudas acerca de la 
Identidad personal del elector, fa 
Mesa podrá exigir que la justifique 
con el recibo de la contribución por 
concepto de riqueza rústica o pe
cuaria no menor de 25 pesetas, con 
arreglo al Real decreto citado. 

Tercera. Declarada rcr elPre-
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«Mente cenada Te. Votación, te pro
cederá al escrutinio pardal, exten
diéndole el acta correr pondlente 
que, firmada por todot loa que coni -
tltuyen la Me*a, teri remitida el 
mltmo día al Gobernador civil con 
loi documento* y protesta» que te 
hayan formulado en el acto de la 
votación o del etcrutinlo. 

Cuarta. El día 25 del actual, con 
{ai actas recibidas en el Gobierno 
clvl], y bajo ta presidencia del Qo-
btrnedor, con ailitcncla de los Vo
cales natos de la Cdmira que de
termina el articulo 18 del Real de
creto citado, el Ingeniero Jefe del 
Servido agronómico provincial, In
geniero Jefe del SwvMo forestal. 
Inspector de Higiene pecuaria y los 
Presidentes de las Federaciones de 
Sindicatos egricolas que existan en 
la provincia, se procederá al escru
tinio general y proclamación de los 
Vocales correspondientes que ha
yan obtenido mayor número de vo
tos, extendiéndose el acta y los 
nombramientos respectivos de los 
Vocales proclamados, que serán re
mitidos al siguiente dia a los Inte» 
rejados por conducto de los A cal-
des. 

Del acta del escrutinio general y 
proclamación de Vocales se remi
tirá copla a la Dirección general 
de Agricul ura, Minas y Montes. 

Quinta. El dia 5 de octubre pró
ximo, en el local y a la hora que In
dique el Gcbernador civil, y bajo 
su presidencia o en la de las perso
nas que designe para Melllla y 
Ceuta, previa citación de los Voca
les proclamados, se constituirán laa 
Cámaras Agrícolas rrovlnclales, ve
rificándose la elección de cargos 
con arreglo al srticulo 16 del Real 
decreto ya mencionado, y s« remitirá 
al siguiente dia a la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Montes 
copla del ecta de constitución y 
elección de cargos. 

De Real orden locomunlco a V. S. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarda a V. S. muchos aflos. 
Madrid. 10 de septiembre de 1919. 
Calderón. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias.» 
Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y exacto cum
plimiento; esperando de los señores 
A'cal e* de ios pueblos de esta 
provincia, que ura vez terminada la 
votación, que como se indica tendrá 
lugar él dia 21 de los corrientes, 
me remitirán por primer correo el 
acta correspondiente, firmada por 
todos los qua constituyen la Mesa; 
pues de no obrsr en este Gobierno 
el 24 de este mes, les exigiré la 
responsabilidad en que Incurran por 
su marcada desobediencia en el 
cumplimiento de servicio tan Impor
tante como el de que se trata. 

León 12 de septiembre de 1919. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón Lápcz 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Rafatl Na

varro López, vecino de Madrid, ha 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovechar 
los 1.000 litros de agua por segun
do, derivados del rio Pereda, en tér- . 
mino de Lineara, Ayuntamiento del j 
mismo, cuya concesión fué solicita- I 
da por el mismo en 10 de junio del • 
que cursa y psbllcada en el BOLETÍN ' 
OICIAL de 25 del mismo. ; 

Las obras proyectadas consistí-' 
rán en emplazar una presa de deri
vación unos 220 metros aguas aba
jo del mollnc situado en la unión de 
los ríos Abe'gss y Pledraflta, y cuya 
altura será de 10 metros, construida 
con manipostería hidráulica, de la 
cual partirá el canal de derivación de 
1.978,44 metros, creando un desni
vel o salto de 101 metros, cuya ener-
gla, transformada en eléctrica, se ; 
destinará a Industrias mineras y de- :• 
más usos Industriales. 

Lo que se hace público a fin de . 
que durante un plazo de treinta días, i 
contados a partir de la fecha de pu- i 
bllcáción de este anuncio, puedan ; 
formular sus reclamaciones las per-
sonas o entidades Interesadas que 
se consideren perjudicadas con las 
obras; advlrtleado que el proyecto 
estará expuesto al público enlaja- : 
fatura de Obras públicas de esta 
provincia. i 

León 9 de septiembre de 1919. \ 
Eduardo Rosón i 

contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, puedan 
formular sus reclamaciones las per
sonas o entidades Interesadas que 
•e consideren perjudicadas con laa 
obras; advirtlendo que el proyecta 
estará expuesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 9 de septiembre de 1919. ; 
Eduardo Rosón > 

H»to saber: Que D. Segundo Qar-
cía y García, vecino de Madrid, h i 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovechar 
lo* 4.000 litros de agua por segundo 
de tiempo derivados del rio Luna' i 
en térniiiiodu Csnalei, Ayuntamlen- ' 
to de Soto y Amio, cuya concesión 
fué solicitada por el mismo en 21 de 
marzo del que cursa y publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 4 de abril úl
timo. 

También solicita la declaración de 
utilidad pública de los terrenos de 
dominio público que sean necesarios 
para la construcción de las obras. 

Las obras consisten en la cons
trucción de una presa de 36 metros 
de longitud y altura Inferior a un 
metro, emplazada en el punto deno
minado «Cimera délos Regachos,» 
de la cual parte el canal de coniuc-
clón de 1.617,08 metros de longitud, 
terminando en el punto de Vegsfan
dera, creando un salto de 7,15 me. 
tros, cuya energía ae destinará • 
usoa Industriales. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta días,1 

OBRAS PÚBLICAS 

Exproplaeloaea 
Por providencia de hjy, y en Vir

tud de no hiberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
nominal de propietarios rectificada 
publicada en los BOLETINES OFI
CIALES de esta provincia de 9 y 11 de 
julio último, y cuya expropiación es 
indispensable para la construcción 
del trozo 1.a déla carretera de ter
cer orden de la Bitactón de Vil! ina
nia a la de La Vecllla a Collanzo, 
en el término municipal de Rediez
mo; deblenda los propietarios a quie
nes la misma afecta, designar el pe
rito que ha de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, y 
en el que concurrirán, precisamen
te, alguno de los requisitos que de
terminan los artículos 21 de la Ley 
y 32 del Reglamento de Expropia
ción forzosa vigente; previniendo a 
los Interesados que de ño cónjurrlr 
en el término de ochi días a hacer 
el referido nombramiento, se enten
derá que ae conforman con el desig
nado por ta Administración, que lo 
esD. Antonio P/aza, Ayudante de 
Obras Públicas. 

León 1 i de septiembre de 1919. 
El Oobornwtor, 

Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

y edicto* que se publicaron en el 
BourrfN OFICIAL y en la localidad 
respectito, con arreglo a lo precep
tuado en el art 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, lea dedaro 
Incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuota*, que 
marca el art 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si, en 
el término que fija el art. 52, no sa
tisfacen lo* morosos el principal dé •' 
blto y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta provldeo-
da y a Incear el procedlmlente da 
aprendo, en trésnense los recibo* ra-
taclottadot al encargado de seguir 
la ejecución, Armando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello a* 
León, a 10 de septiembre de 1919.*» 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reijas.» 

Lo que en cumplimiento de te 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 11 de septiembre de 1919.» 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reijas. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
En la* relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del contente año y Ayuntamien
tos de los partidos de Astorga y 
León, 2.a Zana, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

tProvidencia.—Uo habiendo sa
tisfecho su* cuota* correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te alto, lo* contribuyente* por rús
tica, urbana, industrial y ntiliiadea 
que expresa la precedente relación, 
en loe dos periodo* da cobranza vo-

seüalado* en lo* anuncio* 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA. ROSA» 
INOINIBtO j m D*L Pismso 
KIKBRO DI BSTA I-KCYINCIA, 
Hago saber: Que por D. Angel. 

Alvarez Reyzro, vecino de León, en 
representación deD. Urbano Bggem-
berger, Vecino de Bl bao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 25 del mes da 
abril, a las deca y cincuenta minu
tos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
/.* demasía a Avanzada, alta en 
término de La Granja, Ayuntamien
to de Alvares. 

Solicita la concesión dal terreno 
franco comprendido ent'e las minas 
t AVanzaja,>núm. 5.748; 'Dolores,* 
núm. 6.027, y «Complemento,» nú
mero 7.185. 

Y hablando hecho censar este ta» 
iwcsado que tiene reallzwjo e; 4*» 
¡Mslto prevenida por !n Ley, se be 
admitido dicha solldtud por decrete 
dtl Sr. GoNmador, sin pvjatclo & 
tareero. 

Loqaa «a Enuncia por nieAo det 
praaeut* adicto para que en «I tér
mino da M*Mta db*. contado* ta
la sa facha, pnadan pmmntar al 



GoMwno dftl «n cpnridonM lot 
4«t i* co!wldtrar*B con (hracho «I 
icio o pmtt* M tMTMto io)idt«dOi 
•Mún pn>«i*B* «I art. 94 i " I» Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.420. 
L*ón 8 de septiembre de 1919.— 

A. de La Sosa. 

Hago uber: Que por D. Marcell' 
no Suirez González, vecino de Bar
co de Valdeorra* (Orense), se ha 
presentado en el Qoblerno civil de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de effosto, a las once horas, una so
licitud de rtglstro pidiendo 49 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Perrera 10.*% sita en los para
jes «Matqncfn.CruzdelosQuIficnes 
y Canillón,» términos y Ayuntamien
tos de Mollnaseca y Alvares. Hace 
la designación de la designación de 
las citadas 49 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreg'o al N m.: 

Se tomará como punto d» partida 
la fuente que emerge en el camino 
de Castrlllo del Monte a Matavene-
roa, nombrada del «Matorcfn,» y de 
•lia se mcdlrfin 2C0 metros al E., y 
se fijará la 1.a estaca; 200 al S., la 
2.a; 700 al B., la 5.a; 700 al N. , la 
4. *; 700 al O., la 5 a, y con 500 al 
5. se llegará a la 1.a estaca, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias sollcltadai. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido parla. Ley, salta 
admitido dicha solicitud por decreto 
de) Sr. Qobemador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contedos des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ti art. 24 do la Ley. 

El expediente tiene el núm; 7.496. 
León 9 de septiembre de 1919.= 

A, de La Sosa. 

Anuncio 
Se hace saber a los Sres. D. Ur

bano Medlavilla, vecino de Bamtelo 
(Falencia) y a D. Isidoro Pereda, de 
Utrero, dueflos de las minas Regi
na (expediente núm. 2.529); Gene-
rosa, núm. 4.164, y Generosa 2 . \ 
núm. 4.430, respectivamente, que 
habiéndose observado que esta úl' 
tima mine se suserpone en parte a 
la primera, precisa hacerse la recti
ficación de las dos últimas. 

Lo que se pone en su conocimien
to para que en el término de diez 
días aleguen lo que convenga a su 
derecho. 

León 10 de septiembre de 1919.» 
El Ingeniero Jefe, A. de La Sosa. 
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Saa Federico Ipungalm Jiménez, 
Secreterlo de la Audiencia pro-
Uncial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifl-

taéa el día 16 del actual, han ildo 
enaprendidaf las canias que a con* 
anadón *e dirán, ail como los Jo-
Mlot qne por sorteo ha correspon
d o conocer de Iss mismas, cayos 
•Mitres y Vecindades, por partidos 
jaMrlalis. también sa expresan a 
-«aafnasctón: 
VtolMa jadlelal 4» La Veelll» 

Cansa por Incendio, contra Ra-
Viro de Cs«o, se Halada para el día 
30 de septiembre próximo. 

Otra por homicidio, contra Bul 
lo Ferrández, stAalada para el día 
I." de cctiibi e próximo. 

Otra por Igual delito, contra ROM 
Miranda y otro, sclialada para los 
«as 2 y 5 del mlimo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

A . Angel Vffluela, de V<8>cenKra 
* Gregorio Dler, de Vejaquemada 
* Esteban Diez, de Aviados 
* Sscandlno González, de Renedo 
» Aguilln López, de Devesa 
« Tomás Qiitlérrez, de Golpejar 
» Ramón Rodríguez, de Rediezmo 
» Baltasar A variz, de Vlllslfelda 
* SebsstlánBalbttena.deLaVedlIa 
» Frandico Rodríguez, de Rabanal 
» Benito Fernández, de Sorrlbos 
* Benigno Garda, de La Brdna 
» Benurdo Suárez, de PledraflU 
» Genero Gil, de Bollar 
* Jacinto Arlas, de Vega de Cor

dón 
* Rufino Garda, de Santa Colom

ba 
» Manuel Garda, de Canales 
» Sscundlno Valle, de La Mata 
» Romualdo Córdoba, de Vega-

- quemada 
* Avellno Alvarez. de Villaynste 

Capacidades 
O. José Suárez, de Bofier 
» Francisco Diez, de Csmpcher-

moso 
» Blas Sierra, de Pardavé 
» José Alonso, de Rebles 
> Slnforlano Miranda, de Pardavé 
» Alomo Tascón, de Vlllalfelde 
> Pedro Garda, de Camposallnas 
> Nlcomedes González, de Llama

zares 
* Salvador López, de Palazuelo 
* Alvaro Fernández, de Lvgán 
> lnac Fernández, de Idem 
» José Tascón, de Oizonaga 
» Sebastián López, de BoRar 
* Eduardo Robles, de Vlllalfelde 
» Manuel Valladares, de Vcgaqna-

mada 
« Laureano Orejas, de Tollbla de 

Abajo 
SUPIRMiMBRARItS 

Cabesas de familia y vecindad 
O . Ramón Coderque, da León 

D. Ramón Bonedá, da León 
> Juan Morros, da Mam 
> Vicenta Martínez, de Idem 

Capacidades 
D. Mallas González, de León 
> Fernando Sánchez, de Idem 
Y para que conste, a los afectos 

del art. 48 de ta ley del Jurado, y pa
ra su Inserción en al BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a de 30 egosto da 
1919—Federico Ipsrrsguirre.—Vis
to bueno: El Presidente, José Rodil-
gnez. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DB LEÓN 

Mes de septiembre 
i. para satisfacer las 
Munldplo con arre-

Año económico de 1919 a 1920 
DMrlbndón de fondos por capítulos o conceptos que 

obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda cite 
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Oapítnloa 

I. » 
8.» 
5.« 
d.» 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
II. » 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Pollda urbana y rural. . . 
Instrucdón pública. 
Beneficencia. .. . . . . 
Obras públicas 
Comedón pública. . • . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construedón. 
Imprevistos 

OA.NTIDADM 
Patín Ou 

Total. 

3.738 68 
4.818 58 
6.800 48 

663 10 
5.410 37 
4 610 87 

680 38 
125 00 

65602 10 
5.592 00 

784 30 

09.123 95 
En León a 2 de septiembre de 1919.—El Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria de 5 de de septiembre 1919 —Aprobada: Remítase co

pla al Gobierno provinda, para su biserdón en el BOLBTIN OFICIAL.—M. I 
Andrés.—P. A. del E. A.: José Datas Prieto, Secretarlo. 

por que M baga saber personalmen
te al demandado, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Marta de Santiago.» 

La sentencia Inserta fúé publicada) 
en el mismo dfa de sn fecha. 

Y para su Inierdón en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Valencia dé-
Don Juan, a 2 de septiembre de-
1919 —José María de Santiago «•> 
El Secretarlo, Manuel Garda Al
varez. 

Dan José María Dlezjr Díaz, Juez 
da Instrucdón de Murías de Pare
des. 
Por el presente edicto se cita a-

i Domingo EDiburu Azucena, resi
dente últimamente en Cuevas del 
Sil, y hoy en ignorado .paradero, 
para que al día 25 del corriente, a 
las diez de lamaAana, comparezca, 
anta la Audiencia provincial de León, 
en concepto de testigo, para dar 
principio a las sesiones del juicio -
oral en causa por homlddio por lm-
prudendá, contra el procesado Anta
ño Rodríguez Alcalá; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes 6 de septiem
bre de 1919.—José María Diez y 
DIsz.—El Secretarlo judicial, Argel 

. Martin. 
Don Nicolás Sanlin Alvarez, Alcal

de Préndente del Ayuntamiento 
d* Vega de Valcarce. 
Mego saber: Que por esta Cor

poración, en sesión da 7 del actual, 
M acordó crear una feria anual de 
ganado vacuno, que se calibrará el 
tercer sábado del mes de septiem
bre de esda »fio, en el sitio de las 
que ya vienen celcbrándcse los días 

; 6 y 82 de todos los mesas y de la 
; misma clase de gtnado. 

Lo que se hace público por medio 
! del presente pera general conocí-
; miento de los vecinos de los pueblos 
j limllrcfes s este Municipio y demás 
| quieran concurrir a la celebración 
! de dicha feria, que tendrá lugar ya en 
> el corriente alio. 

Vega de Valcarce y septlambre 9 
í de 1919.—Nicolás Santin. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminados los apéndices al aml-
llaramlento por el concepto de rús
tica y pecuaria y mbans, que han de 
servir de base a los repartimientos 
de la contribución en el próximo 
ejercido del silo económico de 1920 
a 1921, se hallan expuestos al públi
co en la Secretarla da este Ayunta
miento por término de quince días, 
a'fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarles los Interesados 
y formular las reclamaciones que 

JUZGADOS Í u i : 

Don Joré María Diez y Diez, Juez 
Don Joié Marta de Ssntlsg^Juez 1 ^ ' - t r u e d ó n de Muría, de Pare-

fcJwJm»r,.,w,.an?taJe «,to P»- i ' • Per t l rrerente edicto sé ella a 
s Antonio Pato Várela, Enrique Blan-
> co Ranero, Bernardo Martínez Aller, 

Antonio Suárez Suárez. residentes 

tldo de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en la demanda de pobreza de 
SE." ,lÍ«r4-!rÍ.,Íto' •".•"f10 *""•?• f ültlmamente en Orallo, Sta¿oíSf¿X-fffl7,lí"to * parte i í««zGor.zález.qttel¿lué de Ca-flteS^/íirPn' i . «m. A. v , ! b09,le, de Ab»jo"y hoy en ignorado 
t « r í í AI lín-T„!J '."«l*LJ5: ' psradero, para que el día 25del ac-
ÍTÍoiS??!0c.,Un,Bia^íSiB?0,l0 tual, a las diez «e la mailana. enm-£Jf.?]!L Jo'.é " í ' 8 d? i parezcan ante ta Audiencia provin

cial de León con el fin de dar prln 

lio, y José Gon-
iloíué " ~ 

Manila a 5 de septiembre de 1919. 
El Alcalde, Francisco Caño-

Santiago Cantresans, Juez de pri
mera Instancia de la mlima y su : 
partido: habiendo Visto estes autos : 
de demanda Inddental de pobreza, ' 
premovidos por Matilde Redondo 
Herrero, mayor de edad, cesada, y 
vedna de esta villa, defendida por 
el Letrado D. Isaac Garda de Qul-
ris, en solicitud de que se la decla
re pebre, en sentido legal, para se
guir el expediente de Incapacidad 
de su pudre Pedro Redondo Mano-
val; alendo también parte el seAor 
Abogado del Estado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 33, 37 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, debo declarar y decla
ro pobre, *n sent'do legal, y con de
recho a dlifrutar de los bentfldos 
que la misma concede a los de su 
dase, a Matilde Redondo Herrero, 
Vedna de esta Villa, para que en tal 
concepto pueda seguir el expedien
te de Incapacidad de su padre Pedro 
Redondo Manovel, vecino también 
de esta villa.—Ai! por esta mi sen
tencia, que w notificará a la de
mandante y al Sr. Abe gado .del 
Estado; a ésta por medio da ex
horto que se dirija al Juzgado da 
León, e Insertándose el encabeza-

E- snto y parte dispositiva de la mis
en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

i viada, si la parta añora no opta 

clpio a las sesiones del juicio oral 
en cauta por homicidio, contra el 
procesado Mauricio Becerreé Gon-. 
zález; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que baya Icg ¡r en 
derecho. 

Murías de Paredes 6 de septiem
bre de 1919.—José Marta DUz y 
Dlaz.=EI Secretarlo judicial, Angel 
D. Martin. 

Hallándose vacantes las plazas da 
de Secretarlo y suplente de este 
Juzgado municipal de V'gamlán, los 
aspirantes a dichos ca' gos presenta
rán sus solicitudes dentro del plazo 
de quince días, a cont*r desde la 
publicación en el BOLBTIN OFICIAL, 
y pasado dicho pazo no se admiti
rán; dcble.- do os Interesados aeom-
paltar a sus solicitudes, como re
quisito Indlspensib e: 

1.* Certificación de aprobación 
de ejercicios de Secretarlo, expedida 
por al Presidente de la Audlenda de 
Valladolld. 

2 * Partida de nacimiento; y 
5 ° Certlflcadón de buena con

ducta de la Alcaldía municipal. 
Vegamlán 8 de septiembre de 

1919—El Juez municipal, Ignacio 
Llébsna. 

Imp. de la Diputación provincial 


